RES. 680/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007889, Ent. N° 684/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Turismo, relacionadas con la reiteración del gasto por la contratación del Servicio de Vigilancia 222, para dependencias de la Dirección Nacional de Deporte;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 1º de setiembre de 2015, se dispone el pago a la Jefatura de Policía de Montevideo por la suma de $ 6:043.674 por el referido concepto, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2014, al amparo de lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1º del TOCAF;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 23 de setiembre de 2015, se modifica la Resolución adoptada con fecha 1º de setiembre de 2015,  en donde dice “correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2014”, debe decir “correspondiente al período junio a diciembre de 2014”;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/11/2015, observó el gasto de $ 6:043.674 (junio a diciembre 2014), por contravenir lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al contar las actuaciones con principio de ejecución;
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de diciembre de 2015, se insiste en el gasto por considerar necesario cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón por la cual se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25 de noviembre de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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